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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 
BOGOTÁ, D.C., ocho (8) de febrero de dos mil 

veintidós (2022). 
 

  REF: EJEC. ALIM. 2018-01028 
 

  
NOTIFICADO POR ESTADO No. 21 DEL 9 DE FEBRERO DE 2022. 
 

 
Previo a resolver sobre las diligencias de 

notificación aportadas por la parte demandante (archivos 
Nos. 36,37 y 38), deberá aclararse lo pertinente, pues en 
el archivo N° 37, página 3, se evidencia documental 
remitida a persona distinta a la aquí demandada, en donde 
además se relaciona un número de proceso y un juzgado que 
no corresponden a este asunto. 

 
En cualquier caso, deberá demostrarse que los anexos 

remitidos al demandado, corresponden exclusivamente a 
este proceso.   

 
NOTIFÍQUESE 
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